
C O N C E R T A D O 

L A P R O ¥ I N 6 I A D B L E O N 
sMlílSííSSiéa • — Interveációa de Fondos 
1, WpuUción Provincial—Teléfono 1700 

10P de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Jueyes Vé de Septiembre de 1956 
Mm. 206 

No se publica los domingos ni días iestívoa. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados cono 
10 por 109 para amortización de empréstitos 

dos delodnslriaydelUíMIara 
SERVICIO DE LA MADERA 

P Habiendo sufrido extravío el Cer 
tificado Profesional de la clase C, 
D0 387, expedido por este Servicio 
a nombre de la entidad de León 
«Osuna ladustrial y Comercial», con 
fecha 19 de Julio p róx imo pasado se 
declara anulado, siendo sustituido 
por el n,0 1021, que previo los t rámi
tes de expedición se envió al intere 
sado, 

Madrid, 4 de Septiembre de 1956.— 
EUefe del Servicio, P. D., E l Secreta
rio General, P.O., Rafael Altamira, 
3513 N ú m . 1.005.—41,25 ptas. 

MoíDlMon pronncíal 

OtslrMo Forestal de león 
Subasta para la consirucción de una 

Casa Forestal 
En la Jefatura del Distrito Fores-

'al de Leórí, se ce lebrará subasta pa 
ra ta construcción de una Casa Fo-
[estai en el monte n ú m . 917, del Ca 
a ogo de los de Util idad Púbfica de 
sta provincia, en el paraje conocido 

^Q el nombre de «Las Camperas», 
a¡ apresado monte y con arreglo 

proyecto redactado por el Inge 
í ^ro 016 Montes D. Manuel Lloret 
ba l en 26 de J ^ i o de 1955 y apro 
t j0T*lIl tmo- Sr. Inspector Jefe 
Sentil t1,3 Región con fecha 7 de 
^ m b r e de 1955. 

de a KresuP.aesto de contrata ascien-
tioĉ Q ¿ ^ ^ d a d de doscientas vein-
pesetac seiscientas noventa y tres 
^86(í\Cí,n treinta y siete cén t imos 

Parte en , a Provisional t)ara tomar 
M Drpsiia abasta es del 2 por 100 
i^to de puest0 de contrata y por 
'«ota v tcuatro mi l quinientas se 
^ c é m í i ? 8 P^eias con ochenta y 
f ? ^ S 0 S (4 573,86 pesetas), que 
H utrUo Pn, 611 la Habi l i tac ión del 
h ^i t iva íeslal de Leóa- La fianza 
^OÍLH-'^^1 15 Por 100 del 

daJudicación y será cons

tituida en la Caja General de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda 
de León y a disposición de la Jefa
tura del Distrito Forestal. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de un año y medio natural (18 
meses) a contar desde la techa de 
adjudicac ión definitiva. 

La documen tac ión se presentará 
en la Jefatura del Distrito Forestal 
de León,s i ta en la calle de O r d o ñ o I I , 
n ú m , 32, 2.° derecha de dicha ciu
dad, desde el siguiente al en que se 
publique., este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, de diez 
a trece horas, hasta las 13 horas del 
d ía 13 del p r ó x i m o mes de Octubre, 
reintegrando la propos ic ión econó
mica con arreglo a la vigente Ley 
del T imbre . 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el despacho de la Jefa
tura del Distrito Forestal de León, a 
las doce horas del día 15 del próxi
mo mes de Octubre en acto presidi
do por el Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal y dando fe un Notario del 
Ilustre Colegio de esta ciudad reque
rido al efecto. 

Si se presentaran dos. o m á s pro
posiciones iguales, se verificará en 
el mismo acto una l ici tación por 
pujas a la llana durante el t é rmino 
de quince minutos, precisamente 
é n t r e l o s titulares de aquellas pro
posiciones y que si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad se de
cidirá la ad judicac ión por méd io de 
sorteo. 

La obra será adjudicada provisio
nalmente al mejor postor, enten
diéndose por tal al que, a jus tándose 
al pliego de condiciones y proyecto, 
formule la proposición económica
mente m á s ventajosa. La adjudica
ción provisional no crea derecho al
guno a favor del adjudicatario que' 
no los a d q u i r i r á en re lación con la 
admin i s t r ac ión mientras esta adju-
dic^ción no tenga carác ter definí 
tivo. 

Para cuantas incidencias puedan 
surgir en dicha subasta se estará a 
lo dispuesto por la Ley de 20 de D i 
ciembre de 1952 (Boletín Oficial del 

Estado n ú m . 359, de fecha 24 de D i 
ciembre de 1952), en la parte que sea 
de apl icac ión. 

Cuantos pretendan acudir a dicha 
subasta p o d r á n examinar el Proyec
to completo (Memoria, cuadro de 
precios, presupuesto y Pliego de con
diciones) en la Ayudan t ía de la Jefa
tura del Distrito Forestal durante 
las horas hábi les de oficina. 

Modelo de proposición 
D, . . . . . . . , mayor de edad, vecino 

de que habita en . . . . . . . pro
visto del Carnet de Identidad n,0. . . 
expedido en . . . . . . con fecha de . . . . 
de . . . . . . de . . . . , obrando en su pro
pio derecho (o con poder bastante 
de D. en cuya representac ión 
comparece y acredita), teniendo ca
pacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en n ingún 
caso de incapacidad, enterado del 
anuncio inserto eñ el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, n . ° . . . . 
del d ía de . . . de , . . . asj 
como del Pliego de Condiciones fa
cultativas y económico administra
tivas que se exigen para tomar parte 
en la subasta de las obras, de cons
t rucción de la Casa Forestal del 
monte n ú m . 917 al sitio «Las Cam
peras», del mismo y conforme en 
todo con las mismas, se compromete 
a la real ización de tales obras con 
estricta sujeción al Preyecto y Plie
go de Condiciones por la cantidad 
de . . . . . . . . pesetas, (aquí la propo
sición con la baja que se haga, ad
vir t iéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y cént imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
h a b r á n de percibir ios obreros de 
cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias no 
serán inferiores a las fijadas por los 
Organismos compétenles , 

(Fecha y firma del proponerite). 
León, 21 de Agosto de 1956.— 

El Ingeniero Jefe, Antonio F o r n é s 
Boley. 
3540 Núm/ l .Oia—385,00 ptas. 
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Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de «Eléctr icas Leonesas», S, A., do
micil iada en Independencia, 1, León, 
en solicitud de autor izac ión para la 
cons t rucc ión 4e un centro de trans
formación de 10 KVA. 6.000(2201127 
voltios y l ínea cor réspondien te para 
riegos en Algadefe, y cumplidos los 
t rámi tes reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autarizer a fdElectrieás Leonesas, 

S. A.», la cons t rucc ión del centro de 
t rans formac ión y linea solicitados. 

Esta autor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orejen Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de inmediatamente a partir de 
la fecha de notif icación al interesado. 

2. a La ins ta lac ión dé referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que- ha servido de 
base a la t r ami tac ión del expediente, 

3. " Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 6.000 
voltios, por ser normalizada. 

4. a Esta Delegación e f e c t u a 
rá durante las obras de instala
c ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo-que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con 
la seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

5. a Él peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de. funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpli 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autor izac ión del s u m i n i s t r ó s e 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. , , . : 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 

(Condiciones impuestas o por inex 
las declaraciones en los datos 
deben figurar en los documento^6 
que se refieren las n jrmas 2 * » 
de la Orden Ministerial de 12 ^ 
Septiembre de 1939 
tablecidos en la 
de 1949. 

d e l y » s e 7 . de Fe 

León, 5 de Septiembre de 1956 v\ 
Ingeniero Jefe, p. d., Luis Tapia No 
gués, 
3514 N ú m . 1.011.—231.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Obtenida la debida autorización 
para proceder a la venta en pública 
subasta de la finca municipal cono
cida por La Quintanil la . por el pre
sente, se anuncia dicha venta, que 
se h a r á en públ ica subasta, en la 
Sala de sesiones de esta Casa Consis
torial , a las doce horas del día si
guiente a aquel en que se cumplan 
ios veinte hábi les de la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

E l tipo de la subasta es de dos
cientas cincuenta m i l (250.000) pese
tas, debiendo depositarse el tres por 
ciento de este importe para mostrar
se licitador. Las condiciones de esta 
venta son las generales señaladas en 
la Ley. 

La Bañeza , a 4 d e Septiembre 
de 1956.-EI Alcalde, Pompéyo Lom-
b ó Pf rez. 
3488 N ú m . 1.002.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada en el día de la fecha, acordó 
fijar las tarifas para exacción de ar
bitrios e impuestos municipales au
torizadas por la Ley de Régimen Lo
cal, y, en su consecuencia, aprono 
las ordenanzas fiscales por que se 
han de regir a partir de 1.° de Enero 
de 1957, y que son las siguientes: 

Por derechos y tasas por aPr0^ 
chamientos especiales con P081^' 
palomillas y otros, que se hallen cs 
tablecidos o ¡se establezcan, SODI 
vías "públicas y\terrenos del comuu • 

Para exacción del arbitrio mum 
cipal sobre consumos de lujo. 

I d . i d . sobre carruajes, cabana 
de lujo y velocípedos. h bidas. 

I d . i d . sobre consumo de oey 
I d . i d . sobre consumo de 

saladas, volatería y 
vinos o 

frescas y 
menor. 

I d . i d . sobre consumo ae 
de pasto, nnr\icen' 

I d . de derechos y tasas po» eD 
cias para industrias caliejer* 
ambulancia. „níi\ y de 

Sobre prestación personal j 
transportes. 



Dichas ordenanzas se ha l l a r án ex- s 
estas al públ ico en la Secretar ía | 

^ inicipal. durante el plazo de quin-1 
03 día8- a los ef!Ctos de oir reciama-
c? n£S ' de conformidad a lo dis- | 
clfleSto'en el art. J722 de la vigente] 
?éy de Régimen Local. 

Onzonilía, a 7 d e Septiembre 
ja i()56.-El Alcalde, Vicente Alonso. 
áel 3556 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Aprobadas por este Ayuntamiento, 
en sesión del día 4 de los corrientes, 
las ordenanzas para la exacción del 
arbitrio sobré solares sin edificar, y 
sobre los derechos a satisfacer por el 
tránsito de animales domést icos por 
la vía pública, se'hallan expuestas 
al público en la Secretar ía munic i 
pal, por el per íodo de quince d ías , 
durante los cuales p o d r á n ser exa
minadas por los interesados, y for
mularse contra las mismas las recia 
maciones que se estimen oportunas; 
advirtiéndoles que, una vez trans
currido dicho plazo, no i^erá atendi
da ninguna de las que se pudieran 
presentar. 

Corbillos de los 'Oteros, 7 de Sep
tiembre de 1 9 5 6 . — El Alcalde 
E. Marbán, 5358 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas 

Por este Ayuntamiento han sido 
modificadas algunas de las ordenan 
zas para la apl icación de las exac-
cciones de carácter fiscal,- in t rodu 
ciando ciertas innovaciones en algu
nas de sus tarifas, que e n t r a r á n en 
vigor para el ejercicio de 1957, ha
lándose de manifiesto al públ ico en 
'a Secretaría de este Ayuntamiento, 
Por el plazo de quince días , a efec
tos de examen y rec lamac ión , de 
confor«iidad con lo dispuesto en el 
"t- 722 de la vigente Ley de Régi-
^ n Local, y demás concordantes 
cales a,nent0 de Haciendas Lo-

Vülanueva de las Manzanas, 30 de 
ggosto de 1956.-EI Alcalde, José 
^.nzalez. ' 3 5 6 0 

Ayuntamiento de 
• ^ Pozuelo del P á r a m o 
aProba í ? a ^ 0 el establecimiento y 
ciooes n de or í ienanzas de' exac 
dallan P0r este Ayuntamiento, se 
bliCo ^Puestas las mismas al pú 
Por el n] la Secretaría municipal , 
fin de o,20 de quince días, con el 
tuinaru.8 qHlen ^ desee pueda exa-
e aproh ^í811138» como el acuerdo 

Semar aí10,n e imposic ión, y pre
c e s r,n ^0 Plazo 138 reclama-

P02 4, e esímie pertinentes. 
r de fqJ61 P á r a m o , a 10 de Agos-
W i z ^ ' - K l Alcalde, Antonio 

3573 

Junta Vecinal de Llamas de Laciana 
Aprobadas las ordenanzas fiscales 

reguladoras de los derechos y tasas 
por aprovechamiento especial de 
pastos en bienes de la entidad, y por 
saca de arenas y otros materiales de 
cons t rucc ión de terrenos de la mis 
ma, así como la que regula la presta 
c ión personal y de transportes, y la 
de par t ic ipac ión de la entidad en de 
terminados ingresos municipales, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 722 de la Ley de -Rég imen 
Local, quedan expuestas al públ ico 
en la Secretar ía de la Junta, por CST 
pació de quince días , a efectos de 
reclaraaciodes. 

Llamas de Laciana, 8 de Septiem
bre de 1956.—El Presidente, (ile
gible). 3567 

Juzgado de 1.a Instancia número uno 
de León 

Don Fancundo Goy Alonso, Secreta
rio del Juzgado de Primera Ins
tancia n ú m e r o URO de esta ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

ejecutivo y seguidos en este Juzgado 
de que se h a r á mér i to se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:, 

«Sintencia . -E i la ciudad de León, 
a veinticinco de Agosto de m i l nove-
cientos cincuenta y seis. Visto por el 
l imo . Sr. Magistrado Juez de Prime
ra Instancia n ú m e r o uno de la mis
ma j su partido D. Fésix Barros No-
voa, los precedentes autos de ju i c io 
ejecutivo seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador D. Manuel 
Vi i a Raal, en nombre y representa 
c ión de Cooperativa Provincial de 
Hosíeiería y Similares «Sámlamarla», 
contra D. José Manuel Gutiérrez 
Díaz, mayor de edad, soltero, indus
tria^ y de esta vecindad, sobre, pago 
de 52.231.35 pesetas de pr incipal , i n 
tereses y cosías, y 

Fallo.—Que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución, has
ta hacer trance y remate de los bie
nes embargados al deudor D. José 
Manuel Gutiérrez Díaz, y con su pro
ducto hacer pago total al acreedor 
Cooperativa Provincial de Hostele
ría y Similares «Santamar ta» , de la 
suma de principal reclamada de 
52.231 35 pesetas, intereses legales de 
dicha suma a razón del 4 por 100 des
de la presentac ión de la demanda, y 
costas causadas y que se causen en 
todas las que le condeno expresamen
te. Y por la rebeldía del demandado 
c ú m p l a s e lo dispuesto en el a r t ícu lo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
v i l , Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y Firmo.—Firmado. 
—Fél ix Barros.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación al demadidado D. José Ma
nuel Gutiérrez Diaz, expido el pre
sente en León, a cinco de Septiem
bre de rail novecientos cincuenta y 
seis. —Facundo Goy. 
3502 N ú m . 1.004.—148,50 ptas. 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

En mér i tos de las diligencias que 
actualments se tramitan en este Juz
gado de ins t rucción, dimanantes de 
carta orden de la l ima . Audiencia 
Provincial de León n ú m e r o 54 de 
1955, del sumario n ú m e r o 27 de 1953 
que se siguió por el delito de homi
cidio contra Policarpo Pérez Alva-
rez, en hacer efectivas las cantida
des dimanantes de la tasación de 
costas e indemnizac ión c iv i l , en la 
cual se ha acordado sacar a púb l i ca 
subasta por segunda vez y t é r m i n o 
de Veinte días, los siguientes bienes, 
al tipo que luego sé*indican: 

Una bodega, en t é rmino de Corbi
llos de los Oieros, donde l laman Las 
Bodegas, que linda: derecha entran
do, Rufino Marcos; izquierda, cami
no y fondo, herederos de Basilio 
Sán t amar t a . Tasada en 2.000 pesetas, 
al tipo inicial de 1.500 pesetas. 

Una casa, en la calle del Hospital, 
que linda: derecha entranda, Mel 
chor Luengos; izquierda, calle y 
fondo, Daniel Lozano, en Corbillos 
de los Oteros, tasada en 15 000 pe
setas, al tipo inic ia l de 11.250 pese
tas. 

O r a , en la misma vil la, en la calle 
del Hospital, que linda: derecha en
trando, Alfredo Muñoz; izquierda, 
Josefa^, Martínez y fondo, Alfredo 
Muñoz, tasada en 5.000 pesetas, al 
tipo in ic ia l de 3,750 pesetas. 

Una huerta, ^en dicho t é r m i n o , al 
sitio denominado camino de San 
Justo, con pozo, noria y árboles , que 
hace una heraina y l inda: al Norte y 
O'ste, Evilasio Laguna? Este y Sur, 
camino; tasada en 12,500 pesetas al 
tipo inic ia l de 1.875 pesetas. 

Una tierra, trigal, sita en esta villa , 
a donde l laman c a í reí útero, que 
hace una hemina y que linda: a l 
Norte, se ignora; Sur, camino; Este, 
heredad de Carbaiio y O asta, Mel 
chor Luengo; tasada en'l.500 pesetas; 
al tipo i n i c i a l de 1.125 pesetas. 

Un barcillar, en t é rmino de Rebo
llar de los Oteros, al sitio denomi
nado Corredera del Agua, que hace 
dos celemines y linda: al Norte, M i 
guel S Cabeceras; Este, Jacinto Par
do y Oasíe, Nicasio Rubio; tasada en 
la cantidad de 800 pesetas, al tipo 
in ic ia l d i 600 pesetas. 

O Ira, en t é r m i n o de Riego del 
Monte, al sitio denominado Carre-
lón, que hace seis celemines y l inda: 
al Norte, Victoriano González ; Sur, 
Eustaquio Marcos; Este, Eduardo 
Lozano y Oeste, camino; tasada en 



la cantidad de 1.500 pesetas, al tipo 
in ic ia l de 1.125 pesetas. 

Otra, en el mismp té rmino , al sitio 
denominado Aniversarios, que hace 
cinco heminas, que linda: Norte, A l 
berto González; S., Ambrosio Santa 
marta y Oeste, T o m á s Marcos; tasa- : 
da en 2.500 pesetas, al tipo in ic ia l de 
1.875 pesetas. 

Otra, en e l mismo t é r m i n o y sitio 
denominado el Tejar, quex hace seis 
celemines y linda: al Norte, barre j 
ras; Sur, camino y Este, Jesús Alon-? 
so y Oeste, herederos de Cayo Pardo; 
tasada en 3.000 pesetas al tipo in ic ia l ; 
de 2.250 pesetas. 

Otra, al mismo t é rmino que la an
terior, que hace ocho celemines, que 
l inda: al Norte, T o m á s San tamar í a ; 
Sur, camino; Este, Máximo Colinas 
y 0,este, se ignora; tasada en 3 000 
pesetas, al tipo in ic ia l de 2.250 pe
se tas.. 

Dicha subasta t end rá lugar el pró
x imo día 2 de Noviembre del a ñ o en 
curso, a las doce horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, advir
t iéndose que no se admi t i r á postura 
alguna que no cubran las dos terce
ras partes del ava lúo , que no han 
sido presentados t í tulos de propie
dad, n i se han suplidos los mismos y 
que para tomar parte en la misma 
los licitadores h a b r á n de consignar 
previamente en la mesa de este Juz
gado o establecimiento adecuado 
destinado al efecto, el 25 por 100 del 
t ipo in ic ia l , sin cuyo requisito no 
se rán admitidos, admi t i éndose el re
mate a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Valencia de Don Jnan a 
tres de Septiembre de m i l novecien
tos cincuenta y seis.—El Juez, (üegir 
ble).—El Secretario judic ia l , (ilegi
ble). 
3566 N ú m . 1.019.-302.50 ptas. 

Arrionnas; valorada en dos m i l pese- gO se tramitan autos de proceso A 
tas. cognición, hoy en ejecución de s 

2. Otra en él mismo t é rmino y tencia, a instancia de D. Anto ^ 
sitio que la anterior, por encima de Garrote Armada, representado n10 
la carretera, trigal secano, de unas el Procurador de los Tribunales d 0r 
ocho áreas , que l inda al Norte, con D á m a s o de Soto Alvarez, contra d 
camino servidero; Sur, de Francisco Manuel Martínez Alvarez, vecino ^ 
F e r n á n d e z ; Este, río Esla, y Oeste, de Valderas, en los que se embarcartT 
Regino, cuyo apellidos se ignoran, para pago de deudas y costas proc*1 
vecino de Villayandre; tasada en m i l sales los bienes que a continuació 
quinientas pesetas. se relac onan, los cuales se sacan0 

3. Otra al sitio de «La Bracica», subasta por primera vez y. término 
secano, de doce áreas , que l inda al de ocho días . 
Norte, con otra de Apolinar Tejeri-i A SABER 
ha; Sur, de Regino Diez; Este, de I n é s ' Pesetas 
Tur ienzo, y Oeste, r ío Esla; valorada Un banco con torni l lo deherre^ 
en dos m i l pesetas, ^ i ro, marca «Niño», corriente 

4. Otra al sitio de «La Huera» , | de írag]ia, valorado e n . . . ^ 
parte de regadío y parte de secano, Un esmeril N ú m e r o 1347, con 
de diez y seis áreas aproximadamen-j motor eléctrico acoplado 
te, que l inda al Norte, con otra de marca «Siemens», de medicJ 
Inés, Turienzo; al Sur, con terreno caballo de fuerza, tipo R. B. 
comunal; Este, con carretera de Sa-

Juzgado comarcal gfe La Bañeza 
Don Angel Llamas Amestoy, Juez 

comarcal de La Bañeza . 
1 Hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita proceso de cognic ión nú
mero 118Í54, promovido por D. Vic 
torino Ramos Rubio, vecino de La 
Bañeza, representado por el Procura
dor D. J e r ó n i m o Carnicero Cisneros, 
contra D. Diego Pinto Ferreira, veci 
no de Crémenes , sobre r ec l amac ión 
de cinco m i l quinientas pesetas, en 
el que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a primera y pú 
blica subasta por t é rmino de veinte 
d ías y precio en que pericialmente 
han sido valorados, los inmuebles 
siguientes: 

1, Finca rúst ica en t é rmino de 
Villayandre, del Municipio de Cré
menes, sitio de la «Majadina Valve 
rán» , trigal secano, de dos heminas, 
equivalentes a unas doce áreas , que 
l inda al Norte, se ignora; Sur, here 
deros de Cástor Diez; Este, de El igió, 
sin que consten sus apellidos, y Oes
te, con carretera de S a h a g ú a a Las 

h a g ú n a Las Arriondas, y Oeste, con 
el río Esla; tasada en cuatro m i l pe
setas. 

Para la ce lebrac ión del remate, 
que se-á doble y s imu l t áneamen te 
ante este Juzgado y el de igual clase 
de Cistierna, se ha seña lado el día 
diez y ocho de Octubre a las doce 
hóras , fijándose las condiciones si 
guientes: 

1.a Para tomar parte en la subas
ta debe rán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento públ ico co
rrespondiente, el diez por ciento, por 
lo menos, del precio que sirve de 
tipo para la misma. 

2.9 No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
ava lúo , pudiendo hacerse por sepa
rado para cada una de las fincas. 

12, con dos piedras, ampe
res 4 3-24 Woltios 127-220, 
valorado en I.SQQ 

Un taladro con motor eléctri-
| co acoplado, marca «Sie-
| mens» , de medio caballo de 
| fuerza con su juego de bro-
! cas, valorado en 3.500 
; (Él taladro anterior es de co

lumna) 
Un ventilador eléctrico de un 

octavo de caballo, valorado 
e n . . 1.400 

Total 7.200 
CONDICIONES 

Se señala para la celebración de la 
presente subasta,-el día ventidós del 
corriente a sus doce horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Comar
cal, que no se admi t i r án posturas 

3. a í>odrá hacerse el remate a ca-1 que no cubran las dos terceras par-
l idad de cederlo a un tercero. I tes del valor de su tasación pericial, 

4. a Los bienes se sacan a subasta i que se celebra la subasta a calidaa 
sin suplir previamente la falta de t í- j de ceder a tercero y que puedeei 
tulos de propiedad, debiendo el re-; deudor liberar ios bienes el mismo 
matante conformarse con testimonio i d ía de la subasta, haciendo etecnva 
del auto de adjudicac ión . 

5.a La certificación de cargas es
la cantidad adeudada y costas cau
sadas. 

tará de manifiesto en la Secretaria , Los interesados en la subasta pu 
de este Juzgado, donde p o d r á ser den ver los bienes eoibargados en 
examinada por los licitadores, que 1' 
dando subsistentes las anteriores,— 
si la hubiere—, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

6.a Si se hicieren posturas iguales 
en ambos Juzgados, se d a r á cumpli 
miento a lo que previene el ar t ícu
lo 1.510 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civ i l . 

Dado en La Bañeza, a treinta de 
Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y seis.—Angel Llamas.—El Secreta
rio, P. S,, Vicente Mart ínez. 
3497 N ú m . 1.003.-155,10 ptas. 

Juzgado Comarcal de Valéncia de 
Don Juan 

Eulogio Alonso Alcón, Juez Comar
cal Sustituto en funciones de Va
lencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en este de m i car-

domici l io del ejecutado que há 
nombrado depositario. * 

Dado en Valencia de Don Juan, * 
Septiembre de 1956.-El Juez 
marcal Sto ,Eulogio Alonso Alcon. 
E l Secretario, (ilegible). 
3554 N ú m . 1.007.-105,60 ptas-

ANUNCIO 
Caja de Ahorros y Monte d« P ^ á a á 

deLeón. ,n la libreta Habiéndose extraviado ia r0S 
n ú m e r o 92.916 de la W ^"bace 
y Monte de Piedad de León, s ^ 
públ ico que si antes de ^ ™ ü ü é o , 
a contar de la fecha de este an ^ 
no se presentara reclamacio ^ ^ 
na, se expedirá duplicado a * . ^ . 
ma, quedando anulada ^ ^ p t a » -
3500 Núm. 1,000.-^ » 


